
ffi MUNICIPALIDAD DE TREVELIN
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

(9209) TREVELIN' PROV. CHUBUT

ORDENANZATÉo29/92

Visto; Los Despachos de las Comisiones de Hacienda y Legales, referido aI

pre-convenio extrajudicial , presentado '¡:or el Dr. RAU], VIIA y e1

Sr. I.IICANOR PARRA, aI Poder Ejecutivo Municipal, sobre los Autos Caratula-

dos PARM NICANOR EDUARDO c/ ¡'lunicipalidad de Trevelin'y;

CONSTrDERANDO: -QUE dicho convenio es beneficioso para ambas partes.-

- QUE evita un prolongado Juicio.-
- QUE por las facilidades de Pago r se evita la ero§ación sübita de

sitlerable cantidad de dinero en eI futuro.-
una con

POR E,TJI.O: E1

1e

Concejo Deljlerante, en uso <lelas Facultades gue le confiere/

r.,ey 3098', sanciona 1a presente:

ORDENANZA

}BTIqUA_Ugj_ Apruébese el Corruenj-o en sus términos generaleS--

APJIICULO 2do: Modifiquese la cláusuIa tercera, guedando redactada de Ia si -
gruiente manera:u Que dicho nrcnto será pagadero mediante depósitos ignrales Y

consecutivos en los Tribunales locales, a nombre del Sr. NICAIIOR pAItRAr deI/

dia 10 al 15 de cada nes, en efectivo, en diezciocho cuotas iguales y conse-

cutivas de Pesos UN MIL ($1.000), las que serán retiradas ¡:ersonalmente por

e1 actor. La prin"era <le 1as cuotas será depositada en el transcurso dé, la / /
Senuna del 7 al 11 de Septienibre del corriente año".-

§:

ARTICT¡¡p 3ro:Modifiguese la cláusula guinta, guedando redactada cle la siguien

te &lanera:" Bl Municipio depositará en la Semana del 7 al 1l- del corriente /
mes y año, a nombre de1 Dr. RAUL VILA, en sede Tribrxralicia en efectivo 1¿l

cantidad de pESOS CINCO IVIIL QUINI.CINTIOS($5.500) , los que son comprensivos y

cancelatorios de los honorarios profesionales de los letrados del actor del

pacto de cuota titis que asumi-era oportunanrente e1 Sr. PARRA, en beneficio/

de sus letrados.-

ARTICUIO 4to: Agregruesele una cIáusula redactada de

dónanse los importes de tasas y servicios e intpuestos

por el Sr. NIC]WOR PARRA, hasta la tercera cuota del

Ia siguiente manera:"Coo

innrobiliarios adeudados

año L992.-

ARTICULO 5to: Pase aI Ejecutivo Municipal,
blicidad y lido ARCHIVESE..

del Concejo Deliberante, el 01 de
nro 339.-

tación, DEse a Pu

L992 y registrada bajo Acta
de/Dada en 1a
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ORIGINAL

ESTUDIO JURI DICO VI LA - MOMBELLI

Dr. RAuL e¡-aenro V¡ü
Dra. Ii{ARIA CRISTINA Ifi»{BELLI

Roca 9OB (92OO) Esquel CHUBUT.-
TEIFAX (O9¿t5) 259012653.-

AL

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA

LOCALIDAD DE TREVELIN

DON MIGUEL HERALDO MEDINA

Dr. CLAUDIO LE(»IARIX) COL(IIEO
DTa. sAilORA ESTHER EIZAGUIRRE

D.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Uds, conforme lo hiciera

personalmente el día 14 de julio del presente, en su despacho comunal, y conforme

lo oportunamente requerido le doy las pautas principales del juicio que se sigue en

contra de esa Municipalidad y que caratula PARRA NTCANOR EDUARDO C/

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN S/ LABORAL (656-36-91-P), que tramita por ante el

Tribunal de esta ciudad de Esquel.

Los rubros reclamados y luego de contestada la demanda son:

Horas extraordinarias

Diferencias Salariales por el plazo de los dos últimos años antes del despido. +

En ordene a que faltaban 16 meses para que termine su mandato como Delegado

Gremial, ese lapso laboral

El año de multa laboral que prevee la ley 23.551.

Si tomamos como base un salario actualizado a la fecha de aproximadamente $.BOO

por mes tenemos que, como mínimo se le adeudan, 16 meses por mandato faltante, 12

meses por multa de ley, llegamos a 28 meses, los que multiplicados por los $,800

I legamos a .aproximadamente $.2Z.4OO.

h3

S/



A este monto se le deberán adicionar otros rubros de ley y fundamentalmente las

horas extras nunca abonadas, en monto que difícilmente se pueda sacar en esta

etapa procesal, ya que requiere del concurso de un perito contable.

Al rubro que arroje, se le deberán adicionar los honorarios

profesionales.

Esperando haber cumplido con el encargo, quedo a la

espera de sus pronta respuesta, destacando que el juicio ya se encuentra en etapa

de prueba.

Aprovecho la oportunidad para saludar atentamente.-
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$efror Intendente de Ia

Mlrnicipal idad de Trevel ín

Don l"ligutel l,ledina¡

De mi rnáyclr congid*ración I

l"le dirijo a trsted en

relación a Ia congulta efectuada en for"ma verbal. sobre eI eetrado

de los aLttos ¡ Farra. Hdurardo Niránor c/l,lurnicipat idad de Trevel in

s/Laboral y aI proyecto d* convenio prss§rntado por la actora 6omcl

soluciún eNtrajutdicial, al raepecto manif iesto¡

I-RUBRO§ RECLAMADCI EN LA DEPIANDA¡

a-Horae extraordinariae" d$a por día por todo el, tiempo de durración

de Ia relación

b-Indemnizacián final

c*Freaviso

d-InteEraciún de preaviso

e-§ureldo anual. compLementarío

f-Vacacion$B proporciona ler

ql-Difermncias salariales con los importna recibidos durrante la

rel ación

h-Importes del firt. sl de la ley 3s. §sl" (estahitf dad $remiat ) 
:

A- HECH0§ R§üONOüIDOS EN LA AUDI§NüIA FOR LA AETORA¡

En oporturnidad de Ia autdiencia de conciliación ordenada por el
procedimiento laboral de nueetra provincia (Iey ág)¡ Ia actora

reconoci.Ó el recibo de liqr.tidación f inal preeentado por nureetra

partei con 1a aclaracittn de Ias ponihles diferenclss sálariales que

putdieran eutrqirn por lo tanto perdló sut derecho a reclamo por loa

rlrbroá bi c¡ d! É!r f i det putnto Lr quredando por consigutfente en

discr-rsi.ún loe rutbroe á¡ Sr y h.

S-SITUACION DH LCIS PUNTOS DISCUTIDCI§¡

a-En cLtantc¡ a las horas$ extraordinarlas depende de Las prurebar

of recidaE pñr Iae parterr sLtnqLre conviene destacar que cctn el

sistema de prutebar existentee en materf a lahoral, ta situtación pára

la parte dernandada, sÉ agravá considerablemente,

(
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qr-Las diferenciam ealarialee, están dadae por eI modo convenido en

erl contrato y !.o efectivamente pagado, dependiendo de la pruteba aun

á rendir, de todos modoe nc, esn un rutbro demaeiado importante en el

reclamo final.

¡* La siturnción de delegado Eremial del actor BH encutentra probado y

admitido por el Municipicrr ptrr Io que Ia sentencia final condenará a

Ia miema aL pago de 1o reclamadoi Ltna vea aJLtetado eI eal,ario qute Ie

correspondiera al áctor,

4-üONV§NI0 OFR§CID0 pCIR LA A§TSRA¡

Se6úrn 16 of recido por La actora eolarnente reclamaría eI pago de los

rnesg¡§ ccrrr.6§p6ndientes a ln situtnción gremial de Parra y para eIlo

tomú urn salario rnensual de tS 80CI mutltiplicado por el numero de

,neses. el lo motiva la cif ra de rS ÉÍ.4ü10 qr-te reclamár de "Io dicho

sLrrge qute da por cancelados los demáa rutbros en cuteetión.

AI reepecto manif iesto qLre eL Ealario tomado cofl¡cl 
'baee por la actc¡ra

retsLt1ta de urna actutaliaaciÓn que no se determina y pñr tanto es

difíci1 estimar sLr verscidacl, de todae formae y tratandose de utn

arreglo *xtrajurdiciaL el monto ee demasiado elevador For Io qlte a

criterio del surscripto cmnvendría neEociar utna rebaj a deI miemo. 
.

Corno elemento importarrte y r favor del convenio, deetaro §iu forma de

paqo ,/ Ia redrrcciún dm costoe por Ia nm intervención de peritos los

qLrs en de'f initiva rJehieran §er pagadoe por eI l'lutnicipiot al

prosperar corno se dijü eI reclamo indicado en eI lncf Eo h del putnto

z

Éemo cclnclursiún r mñnif ieetr¡ que ei bien eI ütnico reclamo del actor

BGr circunscribe 'a Ia situración rde deleq¡ado grernial .y 1a cantidad de

megee:faltanturs por la estabilidad qLts eI actor gorabar FtstsLllta alto

.el salario mensLral tomado corlro haee y debería negociar§e Ltná rebaja

del rnismor qLrE nc) ponqa sn rieego Ia finaliracián del pleito de

f orma e¡rtrajlrdicial .

Sin rnas y qutedando a di*posi.cián Pará

aI señor intandente' atentamente,-

aclarar cutalqutier dutdan
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Bepúbllca Argcnt¡na
PROVI,NCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

Al Sr. Presi dente iieL
iionc:able Concej o DeU-berante.
Sn. 0scar I{ansas Jones -
§_.-_:__ -__-_L/

Ie rj- mir.)ror eonsideraeión:

convenio tie lago
6y':: t.\unicipsticlad

ORIGINAL

'Irevelin, 14 de lgosto de 1,992

D

5r. P:'esj.clentl aclitrnto a /:sta, bo:'r'ad.or de
surgido del- Juicio caratulado ^?aria )Tleanor Eduardo
de [revelin Srllaboral- tA>A.36-91-P. ).-

Cor¡o es sabido, |':tt sitnaeión se ori3iaa ,i'¡
cuendo se desl:iüe d.el. lh,lnicipio aI Sr. Parra (entre otros) ollién cvm-)/.
plf.a fu.neione s en aserradero que explotaba el Tiiunicipio, desde enion-,/
ees, mediados del. año t !)0 se ef cctrian las acciones del" riespedido :or '.
rnedio d.e r:.n abogado -el Dr. I[.A. Vi]-a- y el- },funiciilio a su vez recu:ire
a los :re.r'vicios profesionales del nr. Juan Goya.

ve¡,saclones con er. denanu*f,lu-;-:í':l:r:::-: fi: :3::itilu3"xi":;3:,;:'
Goya sobre las posiblés. rdsul-tados de la cuestión, respóndiendo áate /
iue dados los antecedenl;es;'L.c.s eircunstancias, l"ttt.ly diffeil se:"á po-
der concluf-r cl juieio con resultaclo favorabl,e p3ra éste Corpooaclón.

Cono r"esul-tac1o de las cony.3rsac:iones, e1 de-
mandante no.r'ecl-anar'á los importes que pr-rdie.r:an surgir de ho:':s extras
i.¡ como cons3e1.1enci-a cj"e elIe no se recür'rlrá a per"itaje evitindose asf
eI Pago de honorarios por ese hecho.

En consccuencia, ai demanriante s3 l-c debe s-
bonar corno suma total la eantldad de Pesos Yeintidós rn1l euairocientos
(§ ZZ" 400), de los cueles ñe le debe:'á dedueir Pesos Cu:iro nil cuatro
ci-entos oehenta ($ 4"480) psra ser pa3ados a su rlefensor; el a.bosado /
rlef enss:: debie-L'a pereibir del' i'tr:nleipio eL L5f' del- :¡ronto denandaldo, sg
na que ascenüerfa a Pesos Tres mll treseientos sesenta (lü3"360), lue,lo
de las neEociaeiones llevadas a cabo el abogaclo Yil-ar lrocede a o-ire-
eer lrna luitar {üerlanrlo aquélle cifra cn ?esos Tltij- Yeinte (SI"OZO), /
siempre que se convenga l"o proprl6;sf,6 en La Cl-6usula Quinta de1 borr"a-
dor que tratamos, de ésta mlnera )r'lucgo rle proclucir la dedueción deL
iurpoiie que Ie cor:r:esponde aI Sr. Parra La eifra 1ue se estr-rclia pare /
convenir es de Pesos Tiiil- Quinientos (j} l-"500) nor mes dttrente l-2 me-
ses ( doee), totallzaarlo dieeioeho 1üli]- Pesos ( l¡ 18.000) a estar de Ia
cláusuIa Eercer§,,'del borredorr €o definitiva, €1 tnonto totr.L ascende-
rf a a; $ 13. 00 -r 5500= 23.500$" -
iionorabre cuerpo, ra =itu=:í;r';:;:::"::' r;;T?"i:-:::13";*r::' rl"iii
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